LEY Nº 10.057


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a título de donación gratuita a la Municipalidad de Lucas González la fracción de terreno de su propiedad, destinado en parte a calle, y parte a espacios verdes o centro comunitario del Grupo Habitacional Lucas González 32 Viviendas, Barrio Juan Pablo II, estableciendo que la donación se realiza atendiendo a la utilidad pública, que significa destinar el mismo a los fines encomendados, el que se identifica de la siguiente forma:

Plano Nº: 20.589– Partida Nº 109.660 Lote Nº 33 – Localización: provincia de Entre Ríos – departamento Nogoyá – Distrito Sauce – ciudad de Lucas González – planta urbana – domicilio parcelario – superficie: 1.539,88 m2 (mil quinientos treinta y nueve metros cuadrados con ochenta y ocho decímetros cuadrados), dentro de los siguientes límites y linderos

Noreste: recta 21-2 al rumbo S-E 45º 00’ de 20,81 m con calle Fray S. M. de Oro.

Sureste: mediante 9 rectas: 2-22 al rumbo S-O 45º 16’ de 7,83 m con Municipalidad de Lucas González; 22-58 al rumbo N-O 44º 44’ de 12,03 m con Lote Nº 13 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 58-62 al rumbo S-O 45º 16’ de 30,66 m con Lotes Nºs. 13, 14, 15 y 16 todos del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 62-26 al rumbo S-E 44º 44’ de 12,03 m con Lote Nº 16 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 26-27 al rumbo S-O 45º 16’ de 23,05 m con Municipalidad de Lucas González; 27-63 al rumbo N-O 44º 44’ de 12,03 m con Lote Nº 29 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 63-67 al rumbo S-O 45º 16’ de 30,64 m con loteo Nº 29, 30, 31 y 32 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 67-31 al rumbo S-E 44º 44’ de 12,03 m con lote Nº 32 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y 31-3 al rumbo S-O 45º 16’ de 7,66 m con Municipalidad de Lucas González.

Suroeste: recta 3-32 al rumbo N-O 44º 50’ de 20,81 m con Avenida San Martín.

Noroeste: mediante 13 rectas: 32-70 al rumbo N-E 45º 16’ de 15,43 m con Lote Nº 21 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 70-71 al rumbo S-E 44º 46’ de 1,14 m con Lote Nº 20 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 71-75 al rumbo N-E 45º 16’ de 30,59 m con Lotes Nºs. 20, 19 18 y 17 todos del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 75-45 al rumbo N-O 44º 44’ de 14,87 m, 45-44 al rumbo S-O 45º 16’, de 1,61 m ambos con Lote Nº 17 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 44-10 al rumbo N-O 44º 46’ de 15,26 m con Lote Nº 28 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 10-11 al rumbo N-E 45º 16’ de 10,85 m con calle Roque Saenz Peña; 11-47 al rumbo S-E 44º 44’ de 15,28 m con Lote Nº 9 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 47-46 al rumbo S-O 45º 16’ de 1,60 m; 46-76 al rumbo S-E 44º 44’ de 14,87 m, ambas con Lote Nº 8 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 76-80 al rumbo N-E 45º 16’ de 30,60 m con Lotes Nºs. 8, 7, 6 y 5 todos del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda; 80-57 al rumbo N-O 45º 00’ de 1,16 m con Lote Nº 5 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y 57-21 al rumbo N-E 45º 16’ de 15,53 m con Lote Nº 4 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

ARTÍCULO 2º.- La presente donación gratuita es con el cargo de que efectivamente los inmuebles descriptos ut-supra, sean destinados a calle, espacio verde, o centro comunitario del Grupo Habitacional (Lucas González 32 Viviendas), caso contrario la propiedad se restituirá de pleno derecho a favor del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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